
Consejería de Medio Ambiente, Agricu ltura
y Agua

7314 ORDEN de 20 de mayo de 1997, de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua, por la que se regula el procedimiento
para la so lic itud de prima por la comerc ia-
lización temprana de terneros .

Visto el Reg lamen to (CEE) 805/68 de l Con sej o, de
27 de junio, po r el que se es tablece la Organ izac i ó n Co-
mún de Mercados e n e l sector de la carne de vacuno .

Visto e l Reglamento (CE) 2 .222/96 del Consejo de
18 de noviembre que modifica el Reglamento (CEE) 8051
68 en di ferentes aspectos, uno de los cuales se refiere a l a
pos ibilidad de que l os es t ados miemb ros pongan en ma r-
cha , ha s ta e l 30 de ñoviembre de 1998, una p rima para la
comerc ializac ión temprana de ierne ros .

Vis t o e l Reg lamen to (CEE) 3 .886/92 de la C omi -
sión , de 23 de diciembre de 1 992, por e l que se establecen
las d isposiciones de apl icación re lat ivas a los regímenes
de pri mas previsto en e l sec t or de la carne de vacuno, mo-
di ficado espec ialmente por los Reglamentos (CE) 23 11 /
96 de la Comi sión, de 2 de diciembre y 1 8/97 , de 9 de
enero.

En v i rtud de las disposicio nes citadas los Estados
miemb ros debe rán aplicar has ta e l 30 de noviemb re de
1998, al menos una de l as dos primas que se ci tan en e l
capitulo V del Reglamen to 3 . 8 8 6 /92, a sabe r , la prima d e
transformación previs ta en e l articu lo 4 dec ies del Regla-
mento (CEE) 805/68 o una nueva prima que se prevé en
el mismo articulo, y qae se con cede rá po r e l sacrific i o
temprano de terneros que no sobrepasen unos pesos máxi-
mos establecidos en el an exo IV del Reglamento citado .

Vista la O rden de l MAPA, de 28 de enero de 1997,
por la que se es tablece una. prima po r la come rcial izac ión
temprana de terneros, en la q ue s in perju ic io de la
ap l icabil idad direc ta de los Reg l amen tos comunitarios, se
repr oduce parcialmente esta no rma t i va comunitaria .

En ara s de una mayor di fus ión y comp ren s ión de
toda esta normativa po r parte de los interesados, se dicta
la p resente Orden .

En su virtud, y en uso de la s atribu c iones que te ngo
conferidas, he tenido a bien

DISPONE R

Primero.-Objeto . .

De acuerdo con lo prev is t o en el artículo 4 dec ies de l
Reglamento (CEE) 805/68 del Consejo, de 27 de julio,
por el que se establece la OCM e n e l sec t or de la carne d e
vacuno, hasta e l 30 de nov iembre de 1998 se concederá
una p ri ma por e l sacrificio temprano de terneros a aque-
llas personas físicas o jur ídicas con ac tividad en el sec t o r
de la carne de vac uno y ubicadas en el territorio del Esta-
do españo l , que lo solic i ten y que cumplan los r equisitos
previstos en la presente Orde n , en la Orden del MAPA de
28 de ene ro de 1997 y en la reglamentación c omuni taria
de apl icac ión .

Segundo.-Requisitos para la concesión de la prima.

La prima por comercialización precoz se concederá
para animales de la especie bovina, tanto machos como
hembras, que cumplan los siguientes requisitos :

a) Que sean sac r ificados en mataderos homologados
para e l t ráfico in tracomu n i[ario situados en la Comunidad
Autónoma de Murcia, que se hayan comprometido con la
autoridad competen te a participar en la ap licación del ré-
g imen de p rima, de acuerdo con lo previsto en e l apartado
Cuarto de la presen te Orden .

b) Presentados de acuerdo con las especificaciones
de presentación y fae nado de la canal que figuran en el
anexo 1 de la presente Orden , y c uyo peso en canal , de
acuerdo con es tas especificac iones, sea igua l o inferior a
124 kilogramos .

e) Que hayan permanec ido ininterrumpidamente en
una explotación s i tuada e n e l territorio del Estado españo l
durante un peri odo mínimo d e los 90 días inmediatamente
anteriores a la fecha de sacrificio .

d) Cuyas c anales cumplan con los requi si tos previs-
tos en e l Real Decreto 147/1993, de 29 de ene r o, po r el
que se establecen las condiciones sani tarias de producción
y come rc ializac ión de c arnes frescas,' modificado po r e l
Reál Decreto 315/1996, de 23 de febrero

. Tercero.-Importe de la prima .

1 . E l importe de la prima , de ac uerdo con l o pre vis-
to en el art iculo 50 del Reglame n to (CEE) 3 .886/ 1992 se
fija en :

-Sesenta y c inco ecus por animal, para los an imales
sacrificados hasta el 31 de enero de 1997

. -Sesen ta ecus por animal para los an imales sac rifr -
cados entre el 1 de febre ro de 1997 y e130 de noviembre
de 1998 .

2. No obs t ante, los importes prev isto s en e l pun to an-
terior, serán incremen tados :

a) En el caso de animales sacrifi cados entre e l 20 de
enero y el 30 de junio de 1997 :

-En diez ecus por cana l para las cana les que pesen
z ui máx imo de 110 kg .

-En cinco ecus por canal para las canales que pesen
n7ás de 110 kg . pero no más de 12 0.

b) En el caso de los animales sacrificados entre e l 1
de julio y el 31 de diciembre de 1 997:

-En c inco ecus por cana l, para las canales q ue pe-
sen un máximo de 1 10 kg.

-En 2,5 ec us por canal, para las canales q u e pesen
más de 110 kg. pero no más de 120.

No se abo narán p rimas para ani males sacrificados
después del 30 de noviembre de 1998 .



3 . El tipo de convers ión apl i cable a los import es

mencionados, será el vigente e l primer día laborable de l

mes inmedia tamen te anterior a aquel en que e l animal sea

sacri ficado .

Cuarto.-Declaración de participación de los mata-

deros colaboradores .

1 . Lqs ma taderos en los que se produzca el sacrificio
de los an imales objeto de la sol icitud de p rima deberán
dec larar su partic ipac ión en el régimen de prima a la Di -

r ecc ión General de Producción Agraziay de la Pesca de la
Consejeria de Medio Ambiente, Ag ricultura y Agua.

2. A tal fin , el matadero deberá presentar una decla-

rac ión de partic ipac ión y co labo rac ión en e l mode lo
anexo 2 de la presente Ord en . El Di rec tor General d e P ro -
ducción Agraria y de la Pesca procederá, en su caso, a au-

to r izar al matadero as ignándo le un núme r o indi v idual y

específico para es t e régimen de prima.

3 . El incumplim iento de alguno de los compromisos
contenidos en la dec laración de participación de los mata-
deros prevista en esta disposic ión, da rá lugar a la exclu -
s ión de l matadero de la participac ión en e l rég imen de p ri-
ma, s in perjuic io de las actuaciones que se contemplan en
el apartado Séptimo .

Quinto: Sol ic itudes de prima .

1. Las so l ic itudes de primas serán realizadas en el
modelo anexo 3 que acompaña a esta Orden, y deberá n
contener to dos los datos necesarios detallados sob re cada
animal para pe rmitir com probar a la Comunidad Au tóno-
ma que e l sol i c itante t iene de recho a p r ima .

Por lo tanto, la so l i c itud incluirá, al menos:

L a identificación indiv idua l de los an ima les, de
acuerdo con lo prev isto en e l Rea l Dec r e to 205 /1996 .

Un certificado del matadero que contenga, al menos,
los datos que figu rán como anexo 4 de la presente Orden .

Una copia de la guía de origen y sanidad pecuaria
que amparó el traslado de los animales objeto de la solici-
tud al matadero .

Una declaración acompaña da de la documentación
que acredite el respeto del periodo de retenc i ón establec i -
do en el punto c) de l apartado Segundo de la pre sente Or-
den .

2. Las solicitudes de prima se presentarán en e l Re-
g istro General de la Consejería de Medio Amb iente , Agri-
cultura y Agua de la Región de Murc ia ( Plaza Juan XXIII,
s/n , Murcia C .P . 30008 ), o por cua lquie ra de los cauces
prev i s tos en e l artículo 38 . 4 de la Ley 30/92 , de 26 de no -
v iembre, de Rég imen Jurídico de las Admi n istraciones
Públicas y de l Procedimiento Administr at ivo Común , en
e l plazo de las tres semanas s i guientes a la fecha del sacri -
fic io.

3. Las solic itudes podrán realizarse par a uno o varios
anima les . En cualquier c aso un animal no podrá se r objeto
de más de una so l ici tud de prima .

Sexto .-Controles .

1. Los controles admi nistrativos y sobre e l terreno
serán llevados a cabo por funcionarios de la Consejeria de
Medio Ambiente, Agricul tura y Agua , de modo que se
asegure la comprobación e ficaz del cumpl imiento de las
condiciones de concesión de la prima .

2. Se efectuarán controles admin istrativos sobre l a
totalidad de las solic itudes presentadas .

3 . Asimismo, la Consejeria de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua determinará, en cada caso, las soli-
citudes concretas que serán objeto de control sobre él
terreno . En todo caso, éstos deberán real izarse sin pre-
vio aviso .

4. Los con troles sobre el terreno se efectuarán bás i -
camen té en los mataderos concern idos por solicitudes de
prima .

D ichas inspecciones abarcarán y comprende rán , al
menos, el 50% de los animales para los que se hayan pre-
sen tado solicitudes de prima y que hayan s ido sac rificados
en cada estab lecimiento.

Asimismo, estos con troles se comple tazán con ins-
pecciones sob re el ter reno eñ las explotaciones en las que
hayan permanecido los animales duran te e l periodo de re-
tenc ión, con el fin de verificar e l contenido de los libros
de registro de los pro ductores. Estas inspecciones afecta-
rán al menos al 10% de los an imales por los que se hayan
so l icitado p rimas .

5 . Los con troles en los matade ros comprender án , a l
menos :

a) La verificación de los datos contenidos en el re-
gistro específico del matadero y su concordancia con la
información que figura en las solicitudes .

b) La comprobación, en s u caso, de la presentac ión
de las canales y el peso de las mis mas .

6. Cuando se realice un control físico en matadero se
levan tará un acta que contendrá, al menos, los números de
identificación de todos los animales sac rificados en esa
fecha que cumplan las condiciones para la obtención de la
prima, así como los núme ros de sac rificio de las canales y
el peso de las mismas. -

7 . En el caso de que en una sol ici tud que deba ser
objeto de control de explotación , ésta se encuentre rad ica-
da fue r a de la Comun idad Au tónoma de Murc ia, la
Consejeria de Medio Ambiente, Agricultura y Agua soli-
citará del órgano competen te de la Comunidad Autónoma
en que esté ubicada la explotación , la reali zación del men-
cionado control, en un plazo no súperior a un mes de sde
l a fecha de presentación de la solicitud en dicha Comuni-
dad Au t ónoma de la Región de Mure i a .

La autoridad q ue realice el con trol deberá informar a
la Comunidad Autónoma de Murcia, que es la competente
para reso lver la sol icitud, so bre el resultado de aqué l , en
un plazo no superior a un mes desde que le fue solic i tada
la realización del control.



Séptimo.-Sanciones. Undéc imo.-Modifieación de la Orden de conce-
sión.

Cuando como consecue n c ia de un contr o l admini s -
trativo o sobre el terreno, se compruebe que el núme ro de
an ima l e s dec larados en un a sol ic itud es superior al de
aquel los que cumplan los requi s itos para la ob tenc ión de
la pnma, ésta se concederá para e l número de a n imales
resultantes de la dife r e nc i a entre los an imales que cum-
pl ían los re qu i s itos para la obtenc ión de l a pr ima me nos el
n úmero de aq u e llos que no los cumpl ían . Si l a resultante
d e es ta d i ferencia es un número negativo, no se abonará
ninguna p rima .

Octavo.-Pago de las pri mas .

. La C onsejer í a d e Medi o Ambiente, Ag r ic ultura y
Agua procederá a la conces ión y pago d e las primas co n -
templadas en la presente O rden en u n plazo máximo de
c inco meses a partir de l día de p rese n tac ión de la solici-
tud .

Noveno.-Imp ortes perc ibidos indebidamente.

1: Cuando los sol ic i ta n tes deban devo lver importes
perc ib idos indebidamente, de b e rán efectuar s u reembo lso
jun to co n _los intereses correspond i entes al tiempo trans-
cur rido entre el pago y dicho r eembolso . Los intereses se
ca l cu larán de acuerdo co n el tipo de interés de demora es-
tablecido e n la correspondiente Ley d e Presupues tos Ge-
nerales del Estado y al cual se re fie re el artículo 58 .2 de l a
Ley Genera l T ributaria .

2 .-En t odo caso, será de ap l i cación lo dispuesto en
los artículos 51 .8 y S l . bi s de la Ley de Hacienda de la Re-
gión de Murc ia en redacc ión dada por la Ley 3/ 1 99 1 , de
23 de diciembre, de Presupuestos Generales de l a Reg i ón
de Mur c ia pa ra 1 992 .

Décimo.-Control financiero .

Los beneficiarios de l as ayudas se some terán , en
tod o caso, a l as actuaciones de control financiero que co-
rresp ondan , deb iendo faci litar a l Tr ibuna l de Cuentas,
c u an ta infonnación requie ra .

Toda alteración de las condic iones tenidas en cuen ta
en la co ncesión de la ayuda y , en todo caso, la obtención
conc urrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Ente s Públicos o p ri vados, nac ionales
o internacionales, pod rá dar lugar a la modificación de la
Orden de concesi ón .

Duodécimo.-Suministro de informac ión .

Con el fin de dar cumplimiento a las previsiones
contenidas en el artículo 52 del Reg lamento (CEE) 3 .886/
92, en especiaLen lo que se dispone en el apartado c) del
ci tado a rtículo, la Comunidad Autónoma reminr á cada lu-
nes al Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) un in-
forme sobre la aplicación de este sistema de prima, de
acuerdo con el modelo que figura como anexo . 3 de la Or-
den del MAPA de 28 de ene ro de 1997 .

Decimotercero .- Responsab ilidad financiera.

El régimen de responsabil idad , previsto en e l artículo
8 del Reglame n to (CEE) 7 29/70 , afec tará a la s d iferentes
Adm inistrac i ones Públicas en re lación con su s respecti vas
actuaciones .

Decimocuarto.

Las actuaciones realizadas al amparo de la Orden del
MAPA de 28 de enero de 1997 por la que se estab lece
una prima po r la comercializac ión l em p r a na de tcmeros y
antes de l a public ación de la presente Orden, t endrán vali -
dez de pleno derecho .

Decimoquinto.

La p resente Orde n entrará en v igor e l mismo día de
su publ i cac ión en e l «Boletín Ofic i a l de la Reg ión de
Murcia» .

Mu r cia , a 20 de mayo de 1997-E 1 Con sej e r o de
Med io Amb i ente, Ag r ic ultura y Agua, Eduardo Sán-
chez-Almohalla Serrano .

ANEXO 1

Presen t ación de la canal .

Se en tiende po r canal, e l cuerpo del animal s acrificado, tal y como se presente después de las o perac iones de san-
grado, eviscerado y desollado, presentando :

Sin cabeza y sin manos ni pies .
Sin los ó rganos de l a cavidad torác ica .
Sin los órganos de la cav i dad abdominal , con la excepc i ón de los riñones, y retirada la g rasa de ri ñona da .
Sin los ó rganos sexuales ni múscu los contiguos, y s in la orasa de la cavidad pelv iana .
Sin diafragma ni p il ares del mismo .
Con e l rabo .
Sin médula espina l .
S in grasa de los tes tículos y sin la g rasa adyacente de la cara interna d e la fa lda .
Sin grasa (corona) en la cara interior de l a pierna .



ANEXO 2

DECLARACIÓN DE PARTICIPACIÓN Y COLABORAC16N EN LA PRIMA POR COME RCIALIZACIÓN
TEMPRANA DE TERNEROS (ORDEN DEL M .A.P.A. DE 28 DE ENERO DE 1997 )

con DNI

como

de l matadero

s ito en

de l término mu n icipa l d

e dela Región de Murcia, co n número de registro sanitar i o

DECLARA

Que conoce las cond iciones establecidas por laUnión Europea y el Estado Español para la conces ión de la pri -

ma por comercializació n temprana de terneros .

SE COMPROMETE

1 :A llevar un regis tro específico relativo a los sacrificios de todos los animales que cumplan las condiciones para
poder acceder a la prima que re fleje, por cada fecha de sacrificios :

a) Los números de identificación de los animales sacrificados de acuerdo con lo previsto en e l Real Dec reto 205/96 ,

de 9 de febrero, por el que se es t ablece un sistema de ide n tificación y regist ro de los animales de las especies bovina,
porcina y ovina-caprina.

b) Los números de sacrificio asignados a las canales de los animales, relacionando estos números con los de
identificación previstos en el apar tado an ter ior .

c) Los pesos de cada una de la s canales .

2 .-A some terse a los controles que estab lezca la autoridad competente de acuerdo con lo previsto en la presente
Orden, y co l aborar en la realización de los mi sinos, de acuerdo conlo es t ablecido en el articulo 50 ter del Reglamento
(CEE) 3 .886/92 .

SOLICIT A

Se r inscr¡to como ma tadero a u torizado colaborador en la p rima por comercialización temprana de terneros, al
amparo de la Orden de 28 de enero de 1 997 (BOE de 5 de febrero), por la que se establece una prima de
comercial ización temprana de los terneros .

Murcia , a _de de 1997

Fdo



ANEXO 3

PRIMA POR COMERCIALIZACI(ÍN TEMPRANA DE TERNERO S

Comunidad Autónoma d e la I Registro de ent ra da en la Comuni dad I Año
Re¢ i ón de Murcia Autónoma N° d e exced iente

EL S OLICITANTE CUYOS DATOS IDENTIFICATIVOS Y DE SU CUENTA
BANCARIA FIGURAN EN LA PRESENTE SOLICITUD.

DATO5 DEL PRODUCTOR

Apell idos y nombre o razón soc ial NIF o CIF

Dirección Cod igo Posta l

Localidad y Provincia Teléfono

DATOS PARA EL PAGO

ENTIDAD
FINANCIERA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Código bancario Código sucursal D . C . N° CC ó
libreta

DECLARA

Que cono ce la s condi c iones es t ableci das por la Unión E uropea y el Estado español para
la concesión de la prima que solic ite .

Que ha procedido al sacrificio de terneros de peso inferior a los 124
kilogramo s/canal , en el matadero

sito en provincia
de autorizado para la pa rt icipación en el sistema de
p rima de comercialización temprana por la Comunidad Autónoma en la que esta radicado,
con núme ro de autorización

Que el peso de las canales ha sido establecido de acuerdo con las especificaciones de
presentación y faenado que se recogen el el anexo 1 de la Orden del MAPA de 28 de ene ro de
1997 .

Que los animales objeto de la presente sol i ci tud han permanecido en la explotación que
se describe más abajo durante un periodo mínimo de los 90 diaz inmediatamente ante riores a
la fecha de sacrificio .

Código de la explotació n

DATOS DEL TIT ULAR DE LA EXPLOTAC ION



Nomb re y apellidos o Razón Soc ial NIF o CIF

Dirección de la explotación Municipio

Provincia Código pos t al

Que los an ima les objeto de la presente solicit ud estaban i d en tificados ind ividualmente de
ac u erdo con lo previsto en el Real Decre to 205/96 de 9 de feb rero, y s u s números individuales así
como los de sacrificio d e las correspondientes canales figu ran reseñados en el certificado del
matadero que se adjunta a l a presente sol ici t ud. 1

Que los animales objeto de la p resente s olicitud s on originarios de l a Unión Europea .
Que las canales de los an imales cumplen con los requisi to s previsto s en la Directiva

64 /433/CEE .
Que hasta l a fecha, ha sol ic itado la p rima por com ercialización temp rana de terneros

correspondiente al año , para un tota l de terneros que considera
reunen los requisitos para su , obtención, incluyendo los correspondientes a la
presente solicitud, que es la número de las presentadas dicho año .
SE COMPROMETE A
1 .- Devolver las cantida d es c p er cibidas indebi damente en concepto de esta pr ima si así se lo
s o li c ita se la autoridad competente, incrementadas, en su caso, con los . intereses legales
correspondientes
2 .- A fac ilitar la realización de los controles que la autoridad compe t ente considere necesarios
para veri ficar que se cumplen las cond iciones reglamentarias para la concesión de la priima .
ACOMPAÑA A LA PRESENTE SOLICITUD
O Fotocopia del N IF o CIF
O Certifi cado de la entidad financiera que acre dite la titularidad de la cuenta corriente o
li b re t a .
() Fotocop i a del lib ro de registro de la explo tación donde han permanecido los animales
durante el periodo de retenc ión, de las hojas de apertura y de las hoja s de movimiento
donde figu re n anotadas tanto las altas como las bajas de los animales objeto d e la presente
solicitud .
O Fotocop i a de la Gui a de Origen y Sanidad Pecuar ia, que anipa ra ba el traslado al
matadero de los animales objeto d e la presente sol ic itud .
O El certi ficado de l matadero prev i sto en el a rticu lo 4 de la Ord en del MAPA de 28 de
enero d e 1997, co rrespondiendo a todos y cada uno de los animales a los que se refiere la
presente sol i ci tud.
O Fotocopia de la Guia de Origen y Sanidad Pecuaria que amparó la entrad a de los
animales en l a explotación .
SOL I CITA

Que, de acuerdo con lo establecido en la Orden del MAPA de 28 de enero de 1 997, le sea
conce dida la prima por comercialización temprana de terneros, por un total de
terneros , que con s idera reúnen los requi s itos para su concesión. El ingreso correspondiente se
materi alizará en la cuenta bancaria que figura en esta solicitud.

En , a^de de 199_



ANEXO 4

D /D°
con DM

número , en su cali d ad de del
matadero , sito en , provincia de

y domicilio , con
número de autorización para el tráfic o intracomun itario de carnes , y autorizado
para la pa rticipación en el sistema de primas por comerc ialización temprana de terneros, con e l

CERTIFIC A

Que en fecha han sido sacrificados en este matadero un total de
terneros presentados en el matadero por D.

con DNI número que
llegaron amparados por la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria númer o
proceden t es de la explotación ganadera con có digo

Dichos an imales se encontraban identificados, de acuerdo con el Real Decreto 205/96,
tal y como se reseña a continuación, y fueron sacrificados y faenados de acuerdo con las
prescripciones de presentación d e las cana les que se recogen en el anexo 1 de la Orden de l
MAPA de 28 de enero de 1997, siendo así mismo pesados de conform idad con dicha
presentación, obteniéndos e los pesos que se detallan:
(se adjuntarán cop ias de los registros de báscula) .

N° de identificación auricular del N° de sacrificio de la canal Peso (lálogramos )
animal

Y para que conste, y a los efectos d e que p ue d a solicita rse la prima por comercialización
temprana de terneros prevista en la Orde n del MAPA de 28 de enero de 1 997, se expide el
presente cert ificado e n , a_ de de 199_.

POR EL MATADERO (1) CONFOR ME (2 )

Fdo : Fdo:

(I) El certificado será firmado por la persona o personas autor izadas a tal fin por el matadero
y cuyas firmas estén reconocidas y registradas por la autoridad competente en la gestión de la
prtma de la Comunidad Autónoma .

(2) Firma de la persona que presentó los animales al matadero .


